
SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA 

INFORMACIÓN PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

 

Durante el primer semestre del año 2024 se continúan los programas y proyectos 
del Plan de Desarrollo 2020-2023, hasta la aprobación del Plan de Desarrollo 
“Sabaneta, una ciudad al siguiente nivel 2024 – 2027” el pasado 29 de mayo de 
2024, donde se definen las líneas estratégicas a trabajar. 

La Secretaria de Inclusión Social y Familia coordina planes, programas y proyectos 
sociales fundamentados en políticas públicas orientadas al bienestar integral, 
basado en una cultura de derechos y deberes de las familias, mediante su 
promoción, prevención, protección y asistencia, contribuyendo al mejoramiento de 
la calidad de vida y al empoderamiento y bienestar integral de la familia 

DIRECCIÓN DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 

La Secretaría de Inclusión Social y Familia se encuentra en la línea 1. Hagamos que 
las cosas pasen por el Desarrollo Humano con Inclusión Social. Se desarrollarán 
estrategias alineadas con el Plan de Desarrollo Departamental específicamente en 
el ámbito de atención integral a la primera infancia, y que buscan asegurar el 
desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes, desde las etapas más 
tempranas de su vida, promoviendo su bienestar físico, emocional y social, y 
contribuyendo así a la construcción de una sociedad más equitativa y justa. 

El programa atención integral a la niñez y adolescencia se centra en garantizar el 
pleno ejercicio de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, así como en 
promover su desarrollo integral en aspectos cognitivos, emocionales, afectivos y 
sociales. Para lograr estos objetivos, se implementarán diversas estrategias que 
involucran la realización de actividades formativas, lúdicas, culturales, recreativas, 
campañas y la articulación con diferentes instituciones y entidades. 

Desde la Dirección de Infancia, adolescencia y Juventud se promueve la atención y 
protección integral de la Infancia, Adolescencia y Juventud, a través del 
fortalecimiento familiar, acompañamiento a madres gestantes y lactantes, madres 
comunitarias, FAMI y Sustitutas. Atención en jardines infantiles, espacios lúdico 
recreativos (Ludoteca y Bebeteca), procesos de formación y participación de 
adolescentes, entre otros.  

 

 

 

 



 

 

 PROGRAMAS DE ATENCION: 

 

1. ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA:  
 
POBLACION: Madres gestantes y niños y niñas menores de 6 años de edad. 
 
En el marco Ley 1804 de 2016, por la cual se establece la política de Estado 
para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre, que 
tiene como objetivos potenciar factores familiares y comunitarios, ampliara el 
acceso a los servicios integrales, crear entornos saludables y proteger los 
derechos de la primera infancia. 
 
Para ello, la dirección de Infancia, Adolescencia y Juventud implementa los 
siguientes programas y proyectos:  
 

 Programa: “Gestando una infancia feliz “ 

Dando respuesta a política de estado para el desarrollo integral en la primera 
infancia de cero a siempre, con el que se busca fortalecer el marco institucional para 
el reconocimiento, la protección y la garantía de los derechos de las mujeres 
gestantes y de los niños y las niñas de cero a seis años de edad.  

La Secretaria de Inclusión Social y Familia, a través de la Dirección de Infancia, 
Adolescencia y Juventud, lidera el programa de madres gestantes y lactantes 
“Gestando una infancia feliz” donde su primordial objetivo es acompañar y 
proteger a las madres pertenecientes al municipio de Sabaneta en el período de 
gestación y lactancia, con el apoyo del equipo psicosocial de la Dirección, el cual 
está compuesto: 

 Nutricionista, 
 Psicólogo,  
 Trabajador social  
 Pedagogo 

 
Y con convenios universitarios, que permite generar acciones de formación, 
asesoría y acompañamiento permanente. 

 

 

 



 Sala integral “Gestando una infancia feliz” 

Dirección: Carrera 43 C sur 65 sur 116. Primer piso del Caipi Mi planeta ideal 

 

      
Después de un proceso de monitoreo interno llevado a cabo por la Fundación Éxito 
en donde se analizan el comportamiento de indicadores de salud y nutrición materno 
infantil en 1076 municipios de país con información oficial, el municipio de 
Sabaneta – Antioquia fue ganador de la categoría Gobiernos del 18º Premio Por la 
Nutrición Infantil – 2021. 
 
Premio entregado en el mes de agosto de 2021, el cual consistió en la entrega al 
ser alcalde de una estatuilla y 15.000.000 de pesos para ser invertido en proyectos 
en favor de la población materno-infantil. 
 
El municipio de sabaneta invirtió dicha donación para la dotación de la SALA 
INTEGRAL “GESTANDO UNA INFANCIA FELIZ “. 
 

Este espacio físico ha permitido generar proceso formativo y de apoyos a las 
familias gestantes y lactantes del municipio, y donde se han desarrollado programa 
tales como:  

 Estimulación temprana:  

Objetivo: Facilitar los niños y niñas de 0 a 24 meses, mejoren su desarrollo 
psicomotor y mayor autonomía personal, desarrollo del lenguaje y la comunicación, 
además de fortalecer las habilidades para relacionarse con el entorno físico y social. 

Promedio población beneficiada: 80 niños-niñas y su madre 

 Ropero:  

Consiste en el intercambio de ropa y artículos usados, pero en buen estado para 
niños y niñas de o a 24 meses, que les permita a familias de bajos recursos acceder 
a ellos de manera gratuita, generando a su vez, la generosidad, apoyo, economía 
circular, etc. 



 

 Programas académicos:  diplomados – cursos certificados: 
 

 
En alianza con las universidades se han llevado a programas de formación 
certificados dirigidos a comunidad en general, así: 

- Curso prenatal 
- La lactancia materna “Una responsabilidad compartida 
- Generando vínculos – madre e hijo 
- Entre otros. 

Población certificada por curso: 42 personas promedio 

 

 Celebración de la semana mundial de la lactancia: 

El propósito de esta celebración es resaltar los derechos de la primera infancia 
relacionados con la alimentación adecuada y saludable desde el inicio de la vida, 
principalmente a través de la lactancia materna, reconocida como la mejor práctica 
natural que contribuye al bienestar de los niños y niñas y por ende al desarrollo de 
un país. 

Sabaneta se ha vinculado a esta celebración con las siguientes acciones a través 
del trabajo articulado con otras entidades públicas y privadas: 

- Fiesta neón (acto de apertura) 
- Eventos académicos 
- Eventos culturales: bailes, arteterapia, baileterapia 
- Campañas de salud 
- Exposición de fotografía 



- Festival ser mama. 
- Entre otros 

 
Población beneficiada: 700 personas participantes. 
 
 

 Observatorio nutricional para la primera infancia. 
 

             
Objetivo: 

Promover prácticas saludables de alimentación de niñas y niñas menores de O a 5 
años de edad y sus cuidadores, previniendo con ello la malnutrición en sus 
diferentes formas: desnutrición, deficiencia de micronutrientes y exceso de peso. 
Buscando así generar ambientes sanos de gestación y crianza, en los que se 
incluya altos estándares de calidad en la atención de salud, nutrición y 
competencias de las familias y cuidadores (agentes educativos) para promover el 
desarrollo físico, cognitivo, emocional y social de los niños y niñas. 

 

Estrategias:  

 Valoración nutricional  
 Acompañamiento profesional en salud nutricional 
 Orientación y formación en temas y áreas complementarias. 

 
Población beneficiada: 2100 niños y niñas promedio. (anualmente) 



 

 Entrega de kit nutricional a madres gestantes y lactantes en 
coordinación con la Dirección de Inclusión social.  
 

  
 
Se presta el servicio de inscripción, suministro y acciones complementarias a 
madres gestantes y lactantes en condición de vulnerabilidad socio-económica, con 
la entrega mensualmente de un kit nutricional, complementada con acciones que 
contribuyen a mejorar las condiciones de vida con formación y asesoría y asistencia 
profesional. 
 
IMPORTANTES: Para acceder a estos programas se debe cumplir con unos 
requisitos de focalización. 
 

 Educación inicial:  

Proceso de acompañamiento al desarrollo integral de los niños y niñas menores de 
5 años, que potencia su aprendizaje y promueve su bienestar, sin desconocer la 
responsabilidad formativa de la familia y la comunidad. 

Sabaneta, realiza un gran aporte social en los programas de atención integral a la 
primera infancia a través de diferentes convenios con entidades públicas y privadas 
con sus centros de desarrollo infantil –CDI tales como:  

- Centro infantil Maravillas: sede Maria Auxiliadora y Villas del Carmen 
- Jardín infantil El Principito  
- Centro infantil Mi planeta ideal 
- Jardín Infantil Mis padres y Yo 
- Jardín Infantil El vallecito del encanto.   
-  Hogares comunitarios y hogares Fami en alianza con el ICBF. 
 
El sector privado es atendido a través de la asistencia técnica interdisciplinaria. 

En estos entornos de atención institucionales y comunitarios se implementan 
estrategias de: nutrición y salud, ambientes adecuados y seguros, proceso 
pedagógico, talento humano y proceso administrativo, los cuales, se encaminan a 
la prestación del servicio con condiciones de calidad en la educación inicial. 

 



 Transito armónico: 
 
El transito armónico a la educación formal corresponde a las acciones de 
acceso y permanencia que adelantan las entidades territoriales, para 
favorecer la transición de las niñas y niños de las modalidades de educación 
inicial al grado transición como primer grado obligatorio, familiarizándolos con 
su nuevo entorno  
 
La dirección de infancia y adolescencia Apoyo este proceso en coordinación 
con la Secretaría de Educación y Cultura, donde niños y niñas de los Centros 
de Desarrollo Infantil – C.D.I, pertenecientes tanto al sector públicos como 
privados, han sido beneficiados con esta estrategia. 
 

 Apoyo a madres comunitarias, Fami y sustitutas 
 

                
Entrega de complemento de Bienestarina a Madres comunitarias, y Fami, Jardines 
Infantiles y Centros de Desarrollo Infantil del Municipio de Sabaneta.  

Se llega a los 10 hogares comunitarios realizando actividades formativas por parte 
del equipo psicosocial.  

Gestión y cumplimiento del acuerdo municipal Nº 013 de 1994 y el decreto Nº 114 
de 1994 3) el cual se paga dos veces al año (junio y diciembre) Celebración del día 
de la madre comunitaria como reconocimiento a su labor, en cumplimiento del 
acuerdo municipal N°013 DE 2015 en el mes de noviembre. 

 

 
 Ludoteca y Bebeteca. 

 



       
Mediante la atención educativa no convencional de la ludoteca Naves Valentina 
ubicada en el sector de Maria Auxiliadora y la Bebeteca Sueños de la niñez ubicada 
en el sector de Pan de azúcar, se ofrecen espacios públicos de inclusión a los niños, 
niñas, adolescentes, familias y entidades educativas públicas y privadas del 
municipio de Sabaneta, con el fin de fortalecer la lúdica y estimular el desarrollo 
cognitivo, psicomotor, emocional y afectivo de esta población objeto de atención. 
Estas actividades se centran en el juego como estrategia fundamental para la 
socialización, el aprendizaje y la construcción de valores y buen trato.  

Además, se brindan espacios de la ludoteca Itinerante, para realizar trabajo 
mancomunado con los hogares comunitarios, las acciones comunales, las 
entidades educativas públicas y privadas del municipio. 

 

 Celebramos el mes de la niñez 
 

      
 

En el mes de abril de cada año, el municipio de sabaneta lleva a cabo las jornadas 
de recreación para celebrar el mes de la niñez 

El Día de la Niñez es entonces una serie de acciones estratégicas en las cuales las 
personas adultas hacen un homenaje a la niñez y a la adolescencia, reconociendo 



y destacando su rol fundamental en nuestra sociedad, favoreciendo la creatividad y 
la expresión individual y colectiva de quienes requieren que nuestra sociedad se 
siga comprometiendo con la garantía de sus derechos. Con el Día de la Niñez, el 
juego, como un derecho y un asunto serio en el desarrollo de las niñas y los niños, 
se ha visibilizado en el país, creando conciencia de su importancia en el desarrollo 
integral 

 

2. ADOLESCENCIA: 

POBLACION ATENDIDA: Menores con edad comprendida entre los 9 a los 18 
años.  

 Procesos de capacitación para la garantía de derechos de niños, niñas 
y adolescentes. 

Realización permanente de procesos de formación y acompañamiento a los padres 
de familia o cuidadores de nuestros niñas, niños y adolescentes en temas 
relacionados con: pautas de crianza con enfoque de derechos, etapas del desarrollo 
infantil, gestión del riesgo en la primera infancia, prevención del maltrato y abuso 
infantil, estilos de vida saludable, entre otros. 

 

 Mesa de participación infantil. 
 

 
Esta es una invitación a convertir en realidad la participación significativa y a 
involucrar en las decisiones a niños, niñas y adolescentes sobre los asuntos que les 
atañe o les interesa; así como a pensar en cómo podemos los adultos aprender a 
escucharlos y a hacer efectivo su derecho a la participación.  

En este sentido, a través de espacios de educación se ha recurrir al apoyo de las 
instituciones educativas a través de docentes y personal educativo; así como de 
otras dependencias del municipio a promover entre los niños, niñas y adolescentes 



del municipio de Sabaneta en edades entre 9 y 17 años para incidir en las decisiones 
de desarrollo del Municipio. 

 

 

• Prevención y erradicación del trabajo infantil  
 

 
 

Se cuenta en el municipio de sabaneta con el Comité  municipal para la prevención 
y erradicación del trabajo infantil y la protección del menor trabajador, el Decreto 
268 de julio de 2020  lo reglamenta, , este comité es una instancia de coordinación 
técnica y especializada en el tema de  prevención y erradicación del trabajo infantil 
a nivel nacional y territorial . 

Dentro de las funciones más destacadas del Comité - CIETI es gestionar, brindar 
acompañamiento y asistencia técnica y evaluar proyectos, programas y estrategias 
para la prevención y eliminación del trabajo infantil, así:  

- Intervención interinstitucional. 
- Seguimiento a las acciones de Trabajo infantil. 
- Promoción de acciones de prevención. 
- Focalización de NNA en situación de TI para Diagnostico y 

seguimiento. 
 

 Prevención de la explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y 
Adolescentes - ESCNNA.  
 

Esta línea de intervención se ha centrado en diversas campañas realizadas 
durante el año, gracias a acciones realizadas con actores públicos, privados, 
sociales y académicos se ha desarrollado una agenda departamental que ha 



promovido la protección integral de las niñas, niños y adolescentes de 
Antioquia. 

En junio de 2024, se realizó el foro municipal “Sabaneta libre de ESCNNA” 
dirigido a directivos, docentes, agentes educativos, padres de familia, 
funcionarios públicos, comerciantes y adultos en general donde se logró 
sensibilizar a la comunidad en general frente a esta problemática social. 

 
• Movilización social – Operativos. 

El objetivo primordial de esta línea es realizar acciones de movilización social 
a través de dispositivos artísticos y pedagógicos que posibiliten visibilizar la 
ESCNNA como un delito para su erradicación, de igual forma se han 
realizado operativos preventivos en compañía de la policía de infancia y 
adolescencia y otros entes administrativos responsables de la garantía de los 
derechos de los niños niñas y adolescentes, así como promover prácticas 
protectoras y el reconocimiento de las rutas de atención y denuncia. 

• otras acciones de articulación: 
 

- Secretaria técnica de la Mesa de Infancia y Adolescencia 

- Semana Andina (Prevención Embarazo Adolescente) 

- Renta ciudadana. 

- Prevención Uso de la Pólvora. 

- Enlace Sismana – Sistema departamental de vigilancia alimentaria y 
nutricional.  

 


